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Superior de Juatida de Cantabrla. eon eede en 8ultandel'. ha dietado an
tencla de 22 de septiembre, cuya parte diapoeltiYa dice uf:

.h1lamoe que debemOdl esUmar ., eltimalncM. el Pft'Hnte teC't1J"8O in.....
puesto por don Francisco Javier Fuentel Royo, contra la ReeoIución del
Miniaterto de Juattcia (Secretu1a General de Aluntoe Penitendariol) de
11 de febrero de 1992, que le denegó el reconocimiento de grado penonal
de nivel 18 aollcltado poi' aqWL Anulamoa dicha Reeoluci6n. por contnria
al ordenamiento Jurldieo. '1 declaramol el derecho del funcionario deman
dante .. obtener el arado personal del nivel 16 con efectoe desde el dia
14 de noviembre de 1990, Sin oo&tas•.

EnSu v1rtud, esta Secretarfa General, de conformidad con lo diapuesto
en el artículo 103 y siguientes de 1& Ley ReJuladora de la Jurlsdkción
Contenclolo-Admin1strativa, ha diapuellto le cumpla en sus propiOll tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Secretario eeneral de Aauntos

Penitenciarios, Antoni Asunción HerniÚldn.

llmo. Sr. Director ¡enen1 de AdminiItraclón PelÚtenclaria.

28299 RESOLVC10N M 16 M """""""" M 1992. M la secrelarí4
General de Afunlol PenU4mcí4rioa, pqtr la qw .. dUponB
ri c,ultpli~• la~ JM lo Salo tU lo Cont4m
ew.o-AdmiRi8tnJtivo tJd 1Wbunal Superi.ot- de Jumcia de
Cantabria. coa .. en Santaftdw, didGda 8ft .. r'8CUf'80

"limero 888/199Z, mterpuesto por dcm Ricardo RiOO8
AloMo

Visto por la Sala de lo Cont:endoso-A.dminim'ativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Cantabrta, con sede en Santander, el recurso número
888/1002. interpuesto por don Ricardo Rivu AloMÓ, contra la Adminia
tnctón del Estado (MiniIterio de Justicia, Secretarf."General de Asuntos
Penitendarios). representada y defendida por el"seitor Abogado del Estado,
la citada Sala de lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, con sede en Santander, ha dietado sentencia de
22 de septiembre. cuya parte diapositiva dice uf:

•FaIlamos: Que debemos estimar y estimamos el presente recuJ"9O inter
puesto por don Ricardo Rlvu AlONO, contra la Resolución del Ministerio
de Justicia (Secretaria General de Asuntos Penitenciarios) de 7 de febrero
de 1992 que le denegó el reconodmiento de grado personal de nível 18
IIOlicitBdo por aquél. AnulamOll dicha Resolución por contraria al orde-
namiento juridico, y declalvnoe el derecho del funcionario demandante
a obtener el grado p;ersonal de nivel 18 cone~ desde el df.a 14 de
noviembre de 1990. Sin costas••

En su virtud, esta Secretaria General, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juri&dicción
Contenci~A4ministrativa, ha dlsputllrto te cumpla en IIUJ proploe tér
minos 1& apresada sentenda.

Lo que digo a V. L para.u conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Secretario general de huntos

Penitenciarloa, Antoni Asunción Herntndez.

Dmo. Sr. Director general de Adm.Iniatración PenitenctariL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28300 RESOLUCION .. ,." """""""" .. 199~" la Di""""""
Gfnerol • lncmti'llm Econ6m~R~.. por la que
MI pr"OC«U el arch.ivo 1M«1'J1ftIienta Ü COftCeBi6n Ü incm
lit)(» '" l4I Zona.I 1M Promoci6ft Econ6mko. tU CutiUG-La
MancllG, CutiU4. ÚJ6'4 JIAftdaluda JI ZoRa~
..A........

Eu.minada la docwnentación ndbida en uta Direcci6n General de
IncentivOli Econ6m1cOl1 Reglonales, en relacl6n con 101 apedientes que

• reJadcman en el ..... a la pnHnte sobre~ de lnl:ertthoI de
lu Zonas de Prornocl6n Econ6mica de CUtilla-La Yancha, CuWla y León
y Andaluc1a y Zona pnnnodonable de Alagón;

a.uJtado que, por Ordena del Ministerio de Eamomfa Y Hadenda
de U de Junio. 22 de octubre y 18 de dlc:Jembre de 1991, Be concedieron
incentlvoa correspondientes a 1&1 citadu Zonas. de acuerdo con lu aoU
dtudea presentadu por atas Empre8U¡

Resultando que, unava tranlIcUn1do el plazoconcedido para presentar
la documentación acreditativa de 1M cimmltanciaa regiBtnles de cada
Bocl.edad, ya que la8 llÚ81nU no elItIban constltuidu en el momento de
.micltar 101 incentivolJ ftIlonales, no se ha recibido 1& citada doeu
mentación;

ViltolI la Ley 50/198&. de 27 de diciembre; el artículo 29 del Real Decre
to 1536/1987. de 11 de diclembre, por el que se aprueba el Reglamento
que desarrolla dicha Ley; loa Reales Decretoe 48911988, de 6 de mayo;
&70/198&, de 3 de junio; 662/1988, de 24 de Junio. y 491/1988, de 6 de
mayo; de delimitación de las Zona de Promoción Económicade CalItilla-I..
Mancha, Cutilla Y León y Andalucía Y Zona promocionable de Aragón
y el apartado 2.°, numero 3. de la Orden de 17 de enero de 1989 y demáB
legislación aplicable al cuo.

Esta Dirección General resuelve declarar a Jos interesadOll en loa citadoe
expedientes deeaícro. en sus derechos, por lo que se procede al archivo
de loe indicadolt expedientea al haber transcurrido el plazo concedido
sin que hayan quedado acreditadas 188 dJ't'UM.tandas regi.!ltraJes de las
reapectivaa Sociedades.

Contra la present@ Resoludón. Joa interesados podrán interponer recu.r
80 de abada ante el excelentiaimo sellor W:in15tro de Economía y Hacienda,
en el plazo de quince dí... contad08 a partir del siguiente al de la noti
Acaclón individual.

Madrid. 18 de noviembre de 1992.--La Directora general., Magdalena
AlvwezAna.

ANEJO

-- --
~_promodouble de Arq6D

Provi1'tCÍ4 de Ten¿el
TE!OII21E50 .cen1micu Andorra, Sociedad Anónima>.

Andorra.

Zona de promocióD ecoD6mica de Cut:llla-1& Mucha
Provincia de Ciudad Real

CR/OI52!P03 .Roarlo Pilo, Sociedad Limitada..
Piedrabuena.

CR/OI64/P03 .Peniplaat, Sociedad Anónima-.
TomeUoso.

Zoaa de promod.6a ftODómica de CutiUa 1 Leó_
Provincia de AVÜCl

AV/0058/P07 -Garoa., Castilla, Sociedad Anónima-.
Piednilave•.

ZoDa de promodú eeQDómiea de ADda11lda
Provincia de Mdtaga

MA/OI77/P08 .Vegas M'1aga, Sociedad Anónima-.

"......

28301 RESOLUCION M ~7" noviemItre M 1992. M' [)epa
mento de Reroudación de la Agencia Estatal de A4minis
traci6n 7ributaria, por la que se concede la autorizaci6n
númno 380 a la -Sociedad Española de Banca de Negocio&,
Sode4ad Anónima- (EBN BANCO), para la apertuTlJ de
cusntaI JWtriJtg'idtu de reca.udaci6n Ü tributo&

Este' Departamento. examinada la solicitud presentada por la .sociedad
Española de Banca de Negocios, Socíedad Anónima> (EBN BANCO), Yen
base. 10 di!lpuesto en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre.
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudacíoo (oBoletf,n
Oftcial del Estado- de 3 de enero de 1991), dieta la siguíente Resolución:

Se autoriza a la .Sociedad EapaAola de Banca de~. Sociedad
Anónimao (EBN BANCO), para la apertura de cuentu tituladaa _Tesoro
P4bUco. Cuenta rett:rin¡ida de colaboración en la rec:audac:ión de la Dele-
pelón de la A¡encia EItatal de AdnUni8traci6n Tributaria de .....


